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PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE PRESENTACIÓN  
DE DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS (PCO-DJBR) 

 

1. OBJETIVOS  

 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

El presente Procedimiento tiene por objeto constituir un instrumento técnico que permita el 
control del cumplimiento oportuno de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y 
Rentas (DJBR) de los servidores públicos del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Describir el procedimiento específico de control interno de presentación de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas a ser aplicado institucionalmente.  

2. MARCO LEGAL  

El marco legal del presente documento está constituido por las siguientes disposiciones:  

 Constitución Política del Estado.  

 Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales.  

 Ley N° 2027 de 27 de octubre de 1999 del Estatuto del Funcionario Público.  

 Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz".  

 Ley N° 1390 de 27 de agosto de 2021 Ley de Fortalecimiento para la Lucha Contra la 
Corrupción.  

 Decreto Supremo 23318-A de 13 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento de 
la Responsabilidad por la Función Pública, modificado por el Decreto Supremo 26237 de 
29 de junio de 2001.  

 Decreto Supremo N° 1233 de 16 de mayo de 2012, que reglamenta la Ley N° 2027 en lo 
relativo a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 
Públicas (RE/CE/10 Versión 2), aprobado mediante Resolución CGE/019/2022 de 10 de 
marzo de 2022.  

 Reglamento de Procesos Administrativos Internos del Órgano ejecutivos del Gobierno 
Autónomo Municipal de Sucre, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 31/2016 de 29 
de julio de 2016. 

 Y de más normativa conexa. 
 

3. PREVISIÓN 

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación 
del presente apartado, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones del marco legal 
establecido en el artículo precedente. 

4. AMBITO DE APLICACIÓN  

Las disposiciones del presente Procedimiento son de aplicación y cumplimiento obligatorio por 
todos los servidores públicos del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, 
en todas sus modalidades de contratación planta, eventual y consultores individuales de línea, 
que están obligados a presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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5. DEFINICIONES 

Para fines de aplicación del presente procedimiento, se tomarán en cuenta las siguientes  
definiciones:  

a) Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Es una declaración jurada, efectuada por 

mandato constitucional y legal a través de la cual, el declarante, informa sobre los 

bienes, deudas y rentas que tiene antes, durante y después del ejercicio del cargo. La 

presentación puede ser realizada de forma tradicional (presencial) o de forma virtual en 

uso de la ciudadanía digital. 

b) Declarante: Persona que trabaje, preste servicio o ejerza cargo o función dentro del 

Gobierno Autónomo Municipal de Sucre que efectúa la DJBR, asumiendo exclusiva 

responsabilidad del contenido y presentación de la misma.     

c) Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento en formato 

papel mediante el cual se proporciona información, respecto a todos los ingresos, 

bienes, deudas y rentas que tiene o percibe el declarante, constituyéndose en 

declaración jurada. 

d) Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas Digital: Documento 

digital, mediante el cual se proporciona información, respecto a todos los ingresos, 

bienes, deudas y rentas que tiene o percibe el declarante, llenado y aprobado en 

ejercicio de la Ciudad Digital. 

e) Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento en formato papel  

refrendado por el servidor público de la Contraloría General del Estado, que acredita la 

presentación física de la DJBR. 

f) Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas Digital: Documento digital 

firmado digitalmente por el servidor público de la Contraloría General del Estado, que 

acredita la presentación de la DJBR digital y que contiene los datos de recepción. 

g) Responsable de Seguimiento al Cumplimiento de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas: Servidor o servidora pública de la Dirección de Gestión de Recursos 

Humanos designado por la MAE como Responsable del Seguimiento y Supervisión del 

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de las servidoras y 

servidores públicos del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

h) Fuerza mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza 

extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones 

y otros desastres naturales). 

i) Caso fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, relativo a 

las condiciones mismas en que la obligación, debía ser cumplida (conmociones civiles, 

huelgas bloqueos, revoluciones, asaltos, robos, etc.). 

j) FORM-PCO-DJBR N°1: Formulario de Verificación de Cumplimiento por 

Incorporaciones.  

k) FORM-PCO-DJBR N°2: Formulario de Verificación de Cumplimiento Durante el Ejercicio 

del Cargo.  

l) FORM-PCO-DJBR N°3: Formulario de Verificación de Cumplimiento por Conclusión de 

la Relación Laboral.  

m) FORM-PCO-DJBR N°4: Formulario de Justificación por Omisión en la Presentación 

Oportuna de la DJBR. 
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6. ABREVIATURAS 

Para efectos del presente Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas, se establecen las siguientes abreviaturas:  

a) CGE: Contraloría General del Estado. 
b) DJBR: Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
c) GAMS: Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 
d) MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.  
e) PCO-DJBR: Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas. 
 

7. MODIFICACIONES O AJUSTES AL PCO-DJBR 

El presente Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas, podrá ser modificado o ajustado total o parcialmente, producto de la emisión de normas 

específicas que lo afecten o como producto de la experiencia en su aplicación para mejorar y 

optimizar el procedimiento. 

8. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACION DE LA DECLARACION JURADA DE BIENES Y 
RENTAS  

I.- El o la Responsable de Seguimiento de las DJBR realizará el control interno previo del 
cumplimiento de las presentaciones de las Declaraciones de Juradas de Bienes y Rentas de los 
servidores públicos de acuerdo a:  

a) Incorporaciones de Personal 
b) Durante el Ejercicio del Cargo  
c) Retiros de Personal 

II.- El personal eventual, debe presentar la DJBR por inicio a la fecha de la suscripción de su 
contrato y por la dejación de cargo después de finalizado el mismo, según los plazos 
establecidos en el presente Procedimiento. 

II.- Los consultores individuales de línea están obligados a presentar la DJBR cuando la relación 
contractual implique la administración o acceso a recursos económicos públicos, en cuyo caso 
deberá cumplir esta obligación en la frecuencia del personal eventual establecido en el párrafo  
anterior, debiendo tomar la Institución las previsiones correspondientes para asegurar su 
presentación, al efecto podrán considerar la inclusión de dicha obligación como parte del 
documento contractual. 

9. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

 

9.1. RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Son responsables de la aplicación del presente Procedimiento:  

1. La Dirección de Gestión de Recursos Humanos  
2. El o la Responsable de Seguimiento de la DJBR designado por la MAE. 
3. Servidores Públicos del Órgano Ejecutivo del G.A.M.S., comprendidos en el ámbito de 

aplicación del presente Procedimiento. 
 

9.2. FUNCIONES DE LA DIRECION DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS  

Son funciones de la Dirección de Gestión de recursos Humanos, las siguientes:  
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a) Velar el cumplimiento del Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y 
Rentas en las Entidades Públicas (RE/CE/10 Versión 2), aprobado mediante Resolución 
CGE/019/2022 de 10 de marzo de 2022. 

b) Difundir el presente Procedimiento de Control de Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
(PCO-DJBR), a través de notas, instructivos, circulares u otro medio de difusión 
autorizado, para conocimiento de los servidores públicos recién incorporados y actuales 
del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

c) Comunicar la obligatoriedad de efectuar la DJBR ante la Contraloría General del Estado 
"Antes de Tomar Posesión del Cargo" a la persona a ser incorporada a la Institución. 
Requiriendo la presentación de la DJBR al momento de solicitar documentos 
respaldatorios para la incorporación del servidor(a) público(a).  

d) Incorporar en los Memorándums de Desvinculación y en las Cartas de Aceptación de 
Renuncia, la obligatoriedad de presentación de la DJBR "por Conclusión de la Relación 
Laboral" especificando la responsabilidad por la función pública que conlleva el  
incumplimiento. 

e) Difundir anualmente la oportunidad, plazos y deberes relacionados a la DJBR y 
comunicar las responsabilidades administrativas emergentes del incumplimiento a la 
presentación oportuna de la DJBR antes, durante o después del ejercicio del cargo en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre.  

f) Viabilizar a través del Jefe inmediato superior el permiso correspondiente, para que los 
servidores públicos puedan acudir en persona a las oficinas de la Contraloría General 
del Estado para presentar sus declaraciones, tomando previsión para no interrumpir o 
perjudicar el desarrollo normal de las actividades de la Institución.  

g) Verificar la DJBR a la "Conclusión de la Relación Laboral" presentada por el servidor 
público desvinculado, y asegurar su acreditación previa a la entrega de la solvencia. 

h) Mantener un archivo físico y digital con los antecedentes de la acreditación de la 
presentación de DJBR de los servidores públicos antes, durante y después del ejercicio 
del cargo. 

i) Entregar el PCO-DJBR a los servidores públicos recién incorporados y recabar 
constancia escrita de la misma 

j) Documentar las modificaciones al PCO-DJBR y recabar constancia escrita de la difusión 
del Procedimiento modificado. 
 

9.3. FUNCIONES DEL O LA RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO DE LA 
DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS.  

     Son funciones del Responsable de Seguimiento de la DJBR:  

a) Velar el cumplimiento del presente Procedimiento de Control de Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas (PCO-DJBR). 

b) Supervisar el cumplimiento oportuno de la DJBR de los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Municipal de Sucre. 

c) Emitir el primer día hábil de cada mes, durante el ejercicio del cargo el 
"RECORDATORIO DE ACTUALIZACION DE LA DJBR", a través de instructivo y/o 
circular, por Actualización por Aniversario Natal. 

d) Organizar un archivo de los recordatorios de actualización emitidos en la Institución.  
e) Habilitar un Correo Electrónico Institucional u otro medio digital autorizado, para la 

presentación digital de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, en el marco del 
presente Procedimiento.   

f) Verificar los Certificados de DJBR confrontando original y fotocopia y a través de la 
página web de la Contraloría General del Estado, revisando detenidamente, las firmas, 
sellos de la CGE, fecha de presentación y posteriormente ACREDITAR la presentación.  

g) Considerar las excepciones por caso fortuito (conmociones civiles, huelgas, bloqueos, 
revoluciones, asaltos, robos etc.), o de fuerza mayor (incendios, inundaciones otros 
desastres naturales), al momento de la determinación de cumplimiento o incumplimiento 
de la presentación oportuna de la DJBR.  
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h) Emitir y remitir a la MAE trimestralmente un "INFORME DE CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA DJBR" antes, durante 
y después del ejercicio del cargo de los servidores públicos del G.A.M.S. Con base en la 
fecha de incorporaciones y retiros en la Institución durante el trimestre, así como las 
fechas de nacimiento del personal, se determinará y señalará en el informe el 
cumplimiento o incumplimiento de acuerdo a los formularios FORM-PCO-DJBR Nº 01, 
FORM-PCO-DJBR Nº  02., FORM-PCO- DJBR Nº 03. y FORM-PCO-DJBR-Nº 04 si 
corresponde.  

i) Poner en conocimiento de la MAE, los Informes trimestrales de cumplimiento que tengan 
indicios de responsabilidad por la función pública, a efectos del inicio de las acciones 
legales que correspondan. 

j) Remitir al Encargado del Archivo de RR. HH. una copia de la DJBR, con el sello de 
recepción respectiva, para el archivo en el File del Servidor(a) Público(a). 
 

9.4. RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO  

Son responsabilidades de las servidoras y servidores públicos del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, las siguientes: 

a) Presentar la DJBR ante la Contraloría General del Estado, antes, durante y después del 
ejercicio del cargo, sea de manera presencial o virtual, conforme al Reglamento de 
Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas 
(RE/CE/10 Versión 2), aprobado mediante Resolución CGE/019/2022 de 10 de marzo 
de 2022, y el presente Procedimiento. 

b) Acreditar ante el Responsable de Seguimiento de DJBR, la presentación de DJBR 
antes, durante y después del ejercicio del cargo, mediante el Certificado 
correspondiente. 

c) Recabar la constancia de acreditación  de la presentación de la DJBR ante el 
Responsable de Seguimiento  de DJBR para su archivo personal.  

d) Comunicar al o la Responsable de Seguimiento de DJBR, de acuerdo al procedimiento 
establecido, los casos fortuitos (conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, 
asaltos, robos, etc.) o situaciones de fuerza mayor (incendios, inundaciones otros 
desastres naturales) que impidan el cumplimiento oportuno de la presentación de la 
DJBR antes, durante o después del ejercicio del cargo.  
 

10. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN Y ACREDITACION DE LA DJBR 

El Procedimiento para la presentación y acreditación de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas comprenderá lo siguiente: 

I. La presentación de la DJBR, antes, durante y después del ejercicio del cargo, por 
parte del declarante, deberá ser acreditada ante el Responsable de Seguimiento de 
la DJBR del GAMS de acuerdo a las siguientes opciones:  

a) En formato papel: Presentando 3 fotocopias simples del Certificado de DJBR 

si se hubiera efectuado de forma tradicional (presencial), el cual, debe 
contener mínimamente el número de código de control, la firma del declarante, 
la firma y sello del servidor público receptor de la CGE y la fecha de recepción 
o también podrá presentar 3 copias de la impresión del Certificado de DJBR 
Digital cuando la misma, hubiera sido presentada de forma virtual, impresión 
que debe reflejar los datos de recepción.  

b) En formato digital: Enviando por correo electrónico u otro medio digital 

autorizado, al Responsable de Seguimiento de la DJBR, adjuntando el 
escaneado en formato PDF del Certificado de DJBR, si la presentación de la 
DJBR se hubiera efectuado de forma tradicional (presencial) o el Certificado 
de la DJBR Digital que tenga datos de la recepción que incluya la firma digital 
del servidor público de la CGE.  
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II. El o la Responsable del Seguimiento de la DJBR procederá a la revisión del 
Certificado entregado y Acreditará su presentación sellando las 3 copias entregadas 
(Sello de recepción con fecha), asimismo firmará con su sello de pie elaborado para 
el efecto.  

III. En caso de que el Certificado de DJBR, sea enviado en formato digital mediante 
correo electrónico u otro medio digital autorizado, él o la Responsable de 
Seguimiento de la DJBR, recibido el correo electrónico, procederá a la impresión en 
3 ejemplares del certificado escaneado y Acreditará su presentación sellando las 3 
copias (Sello de recepción con fecha), asimismo firmará con su sello de pie 
elaborado para el efecto y entregará las mismas al interesado. 

IV. De los 3 ejemplares presentados, dos se quedarán con él o la Responsable del 
Seguimiento de DJBR, para mantener un archivo físico y digital de las 
acreditaciones, y la tercera copia será devuelta al servidor público para su archivo 
personal, como constancia de su presentación.   
 

11. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO  

El Procedimiento de Control de Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas comprenderá tres etapas: 

11.1. ETAPA 1— PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA DJBR, "ANTES DE 

TOMAR POSESION DEL CARGO"  

Hasta el primer día hábil de inicio de funciones del servidor público, el o la 
Responsable de Seguimiento de la DJBR de la Institución deberá realizar la 
recepción del Certificado de DJBR, sellar y firmar con fecha la recepción en el 
original y fotocopias, como acreditación de la presentación de DJBR antes del 
ejercicio del cargo, devolviendo el original al interesado. 

11.2. ETAPA 2 - PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA DJBR, "DURANTE EL 
EJERCICIO DEL CARGO" "ACTUALIZACION POR ANIVERSARIO NATAL" 

Hasta el quinto día hábil posterior a la conclusión del mes objeto del recordatorio, el 

servidor(a) público(a) cuyo aniversario natal corresponde al mes del recordatorio y 
esté ejerciendo funciones en la institución por más de un año, deberá presentar el 
Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas al o la Responsable de 
Seguimiento de la DJBR de la Institución, en original y fotocopias, para la 
acreditación correspondiente en el marco del presente Procedimiento.   

11.3. ETAPA 3 — PLAZO PARA PRESENTACION DE LA DJBR, "A LA CONCLUSION 
DE LA RELACION LABORAL"  

Hasta treinta (30) días calendario posteriores al primer día hábil de la desvinculación 
del servidor(a) público(a), este deberá presentar el Certificado de Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas al o la Responsable de Seguimiento de la DJBR de la 
Institución, en original y fotocopias, para la acreditación correspondiente por la 
conclusión de la relación laboral, mediante sello, firma y fecha, devolviendo el 
original al interesado.   
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12. EXCEPCIONES A LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA DJBR, ANTES, DURANTE O 
DESPUES DEL EJERCICIO DEL CARGO 

Los servidores públicos que por casos fortuitos o situaciones de fuerza mayor estén impedidos 

de presentar oportunamente la DJBR ante la Contraloría General del Estado, deberán:  

a) Comunicar al o la Responsable del Seguimiento de DJBR, mediante nota de justificación 
documentada, la causa del impedimento y la fecha de suspensión del mismo para la 
presentación de la DJBR ante la Contraloría General del Estado.  

b) La citada nota deberá ser presentada a más tardar el día siguiente hábil de ocurrido el 
suceso que motiva la excepción en la presentación oportuna de la DJBR antes, durante 
y después del ejercicio del cargo.  
 

13. INFORMES DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LA DECLARACION 
JURADA DE BIENES Y RENTAS  

 

I. El o la  Responsable de Seguimiento de DJBR, emitirá y suscribirá Informes 
Trimestrales de Verificación de Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas,  dirigidos a la MAE, considerando:  
 

a) Incorporaciones de Personal (Antes de tomar posesión del cargo) 
b) Retiros y/o Renuncia del Personal (A la conclusión de la relación laboral) 
c) Durante el Ejercicio del Cargo (Actualización Por Aniversario Natal)   

Los Informes Trimestrales elaborados en los formatos establecidos en el Procedimiento, 
tendrán los siguientes plazos de presentación:  

a) Trimestre 1 (Enero-Marzo)  Hasta 15 de Mayo 
b) Trimestre 2 (Abril-Junio)  Hasta 15 de Agosto 
c) Trimestre 3 (Julio-Septiembre) Hasta 15 de Noviembre 
d) Trimestre 4 (Octubre-Diciembre) Hasta 15 de Febrero del siguiente año 

En caso de que día 15 del mes correspondiente recaiga en un día inhábil, el mismo 
recorrerá al primer día hábil  siguiente.          

II. La Máxima Autoridad Ejecutiva: 
  
a) Remitirá a la Autoridad Sumariante de la Institución, nombrada mediante Resolución, 

los Informes Trimestrales de Verificación de Cumplimiento Oportuno de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, a efectos del inicio de las acciones legales 
que correspondan solo en caso de incumplimiento. 

b) Instruirá a la Dirección de Auditoria Interna la revisión anual del cumplimiento del 
PCO-  DJBR.  
 

III. El o la Sumariante:  
 
a) Recibido el Informe Trimestral de Verificación en caso de incumplimiento oportuno 

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, procederá con el inicio de proceso 
sumario respectivo conforme la Ley Nº 1178 de Control y Administración 
Gubernamentales. 

b) Los resultados de los procesos administrativos respectivos si los hubiera, a través de 
la instancia pertinente, notificará a la Contraloría General del Estado según lo 
establecido en el Régimen de Responsabilidad por la Función Pública. 
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IV. La Dirección de Auditoria Interna:  
 
a) Revisará la aprobación e implantación del PCO-DJBR en el Gobierno Autónomo 

Municipal de Sucre. 
b) Programará una revisión anual sobre el cumplimiento del PCO-DJBR. 

 
14. PROHIBICIONES  

El Gobierno Autónomo Municipal de Sucre estará sujeto a las siguientes prohibiciones:  

a) Exigir o requerir a las servidoras o servidores públicos, la presentación de Declaraciones 
Juradas de Bienes y Rentas que no se encuentren enmarcadas en las oportunidades y 
plazos que se establecen en el Decreto Supremo Nº 1233 de 16 de mayo de 2012. 

b) Exigir o requerir la presentación de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas a 
postulantes a puestos de trabajo antes de su nombramiento o contratación definitiva.  

c) Requerir a las servidoras o servidores públicos, copias u originales de sus Formularios 
Únicos de Declaración Jurada de Bienes y Rentas, debiendo el control del cumplimiento 
limitarse a la información del Certificado de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
refrendado por la Contraloría General del Estado.  

d) Imponer multas o retener pagos o salarios por el incumplimiento de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas, sin que exista el proceso administrativo interno 
correspondiente conforme el régimen de la Responsabilidad por la Función Pública 
establecido mediante Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990.  

e) Eximir al personal de la obligación de presentar la Declaración Jurada de Bienes y 
Rentas. 

f) Exigir a los declarantes la presentación Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
voluntarias. 

g) Rechazar para fines de acreditación la fotocopia simple del Certificado de DJBR o la 
impresión del Certificado de DJBR digital que contenga los datos mínimos señalados en 
el presente Procedimiento. 
 

15. INICIO DE ACCIONES  

Los informes de cumplimiento emitidos por él o la Responsable de Seguimiento de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas que tengan indicios de responsabilidad por la función 
pública, se pondrán a conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva y conforme a su 
instrucción se dará inicio a las acciones legales pertinentes por las instancias que 
correspondan. 
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16. FORMULARIOS.- 

 

FORM-PCO-DJBR-Nº 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G
ES

TI
O

N
:

TR
IM

ES
TR

E:

A
p

e
ll

id
o

 

P
at

e
rn

o

A
p

e
ll

id
o

 

M
at

e
rn

o
N

o
m

b
re

s
C

.I
.

Fe
ch

a 
d

e
 

in
co

rp
o

ra
ci

ó
n

 

a 
la

 E
n

ti
d

ad

Fe
ch

a 
d

e
 

n
ac

im
ie

n
to

C
ar

go

Fu
n

ci
ó

n
 

q
u

e
 

cu
m

p
le

Fe
ch

a 
d

e
 

in
ic

io
 d

e
 

e
je

rc
ic

io
 e

n
 

e
l C

ar
go

Ti
p

o
 d

e
 

ca
rg

o

N
º 

d
e

 

ce
rt

if
ic

ad
o

 

d
e

 D
JB

R

Fe
ch

a 
d

e
 

C
e

rt
if

ic
ad

o

In
d

ic
io

s 
d

e
 

R
e

sp
o

n
sa

b
il

id
ad

N
o

m
b

re
/S

e
ll

o

R
e

sp
o

n
sa

b
le

 d
e

 S
e

gu
im

ie
n

to
 d

e
 la

 D
JB

R

G
O

B
IE

R
N

O
 A

U
TÓ

N
O

M
O

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E 
SU

CR
E

V
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
Cu

m
p

lim
ie

n
to

 p
o

r 
In

co
rp

o
ra

ci
o

n
es



10 
 

 
 

FORM-PCO-DJBR-Nº 02 
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FORM-PCO-DJBR Nº 4 

JUSTIFICACIÓN POR OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DECLARACION JURADA 

DE BIENES Y RENTAS (DJBR) 

 

Lugar y Fecha: ___________________ 

 

Señor (a):  

XXXX 

RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO DJBR 

DIRECCIÓN DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS G.A.M.S. 

 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

En aplicación del Artículo 12 del Reglamento de Control de Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas emitido por la Contraloría General del Estado, concordante con el Artículo 11 del D.S. 

1233 de 16 de Mayo de 2012, solicito a usted considerar la presente EXCEPCIÓN AL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, por: 

 

      a. Incorporación                             b. Desvinculación             c. Durante el Ejercicio de Cargo 

 

 

Que debería haberse efectuando ante la Contraloría General del Estado en fecha__________________ y 

que será realizada hasta el_________________________ como plazo mínimo, por:  

 

a. Situaciones de Fuera Mayor 

(Descripción) 

 

 

b. Caso Fortuito 

(Descripción) 

 

 

Para el efecto, se adjunta la siguiente documentación de descargo: 

1.___________________________________________________________________________ 

2.___________________________________________________________________________ 

3.___________________________________________________________________________ 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

 

NOMBRE, FIRMA Y CEDULA DE IDENTIDAD 

SOLICITANTE 


